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OBJETIVO GENERAL

Socializar a los participantes los conceptos generales para identificar peligros, 
evaluar y controlar los riesgos físicos, químicos, mecánicos, eléctricos, físico–
químicos, ergonómicos, Psicolaborales, Administrativos, humanos y públicos.

.



OBJETIVO 
ESPECIFICO 2

OBJETIVO
ESPECIFICO 3

OBJETIVO 
ESPECIFICO 1

✓ Comprender la
importancia de la
GESTIÓN DE RIESGO
en un Sistema de
Gestión de Seguridad
y Salud en el Trabajo

Ilustrar sobre 
metodologías para 
Gestionar los Riesgos

✓ Comprender y aplicar
el proceso de  

deidentificación  
peligros

y aplicar
de control
sobre los

✓ Evaluar
medidas
eficaces
riesgos



PELIGROS EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

GENERALIDADES.



ESTOY EXPUESTO AALGUN PELIGRO EN MI VIDA COTIDIANA

ES ESENCIAL QUE IDENTIFIQUEMOS Y CONOZCAMOS QUE ESTAMOS
EXPUESTOS A PELIGROS Y RIESGOS EN CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES
QUE REALIZAMOS, POR LO CUAL ES IMPORTANTE CONOCER LAS
DIFERENTES FORMAS DEL COMO PODEMOS IDENTIFICAR LOS
PELIGROS Y ADMINISTRAR LOS RIESGOS GENERANDO LOS CONTROLES
NECESARIOS PARA ASEGURAR SU MINIMIZACION.



PELIGROS COTIDIANOS QUIEN LO CREYERA????

TOMAR UNA
DUCHA

VER LA 
TV

HACER 
DEPORTE SIN 
DISTANCIAMI  
ENTO SOCIAL

SUBIR Y BAJAR
ESCALERAS

CAMINAR POR LA 
CALLE SIN 

TAPABOCAS,



¿QUE ES LA GESTION DEL RIESGO?

ES UN PROCESO DE APLICACIÓN SISTEMÁTICA DE MÉTODOS QUE NOS ERMITEN
IDENTIFICAR, ESTIMAR, VALORAR CON EL FIN DE PRIORIZAR Y TOMAR LAS ACCIONES
PARA EL CONTROL DE LOS MISMOS.

LA IDENTIFICACIÓN, EVALUACIÓN Y CONTROL DE LOS RIESGOS SON LA BASE PARA EL
SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO” DE CUALQUIER
EMPRESA SIN TENER EN CUENTA QUE SEA PUBLICA O PRIVADA, CUMPLIENDO DE ESTA
FORMA CON LA LEGISLACION VIGENTE.



¿QUE ES EL PELIGRO?

ES LA FUENTE, SITUACIÓN (CONDICIÓN DEL AMBIENTE DE TRABAJO) O ACTO
(ACCIONES) DE LAS PERSONAS, QUE TIENEN LA CAPACIDAD DE CAUSAR DAÑO, EN
TÉRMINOS DE LESIONES POR ACCIDENTES O ENFERMEDADES LABORALES.

LA IMPORTANCIA DE UN PELIGRO SE CARACTERIZA POR SU RIESGO. LA PRIMERA
ACTIVIDAD A REALIZAR EN EL ÁMBITO PREVENTIVO ES LA IDENTIFICACIÓN DE LOS
PELIGROS EN LOS LUGARES DE TRABAJO



Fuente Situación Acto



GENTE:
LOS ERRORES HUMANOS O LAS 

FALLAS DE LAS PERSONAS.

MATERIALES:
LA CARGA, SUSTANCIAS O ELEMENTOS 

(SACOS, CAJAS, SUSTANCIAS PELIGROSAS, ETC.)



¿QUE ES EL RIESGO?

RIESGO: ESTE CONSTITUYE UN INDICADOR DE LA GRAVEDAD DE UN PELIGRO. “MÁS RIESGOSO INDICA UN PELIGRO DE
MAYOR IMPORTANCIA”

PARA EL CASO DE LOS PELIGROS QUE DERIVAN EN INCIDENTES, EL NIVEL DE RIESGO CORRESPONDE A LA PROBABILIDAD DE
OCURRENCIA DEL PELIGRO Y LA SEVERIDAD (NIVEL DE GRAVEDAD) QUE PUEDEN TENER LAS LESIONES DERIVADAS DE LA OCURRENCIA
DEL PELIGRO.

PARA EL CASO DE LA HIGIENE OCUPACIONAL, EL RIESGO ESTARÁ DADO, GENERALMENTE, POR LA CONCENTRACIÓN DEL
CONTAMINANTE Y EL TIEMPO DE EXPOSICIÓN A ESE CONTAMINANTE. PARA DETERMINAR EL NIVEL DE RIESGO SE COMPARAN LAS
MEDICIONES DEL CONTAMINANTE (U OTRO FACTOR AMBIENTAL) RESPECTO DE LOS NIVELES ESTABLECIDOS POR LA LEGISLACIÓN, PARA
CADA UNO DE ELLOS.



RIESGO PURO

RIESGO EVALUADO SIN 
CONSIDERAR LA APLICACIÓN 

DE MEDIDAS DE CONTROL 
SOBRE ÉSTE.

RIESGO ACEPTABLE

RIESGO QUE HA SIDO REDUCIDO A UN 
NIVEL QUE PUEDE SER TOLERADO POR LA 

ORGANIZACIÓN, TENIENDO EN CUENTA 
SUS OBLIGACIONES LEGALES Y SU PROPIA 
POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO.

RIESGO RESIDUAL

RIESGO RESULTANTE DE 
EVALUACIÓN, CONSIDERAN
APLICACIÓN DE LA TOTALIDA
LAS MEDIDAS ESTABLECIDAS 

EL CONTROL DE ÉSTE.

EVALUACIÓN DE

PROCESO DE EVAL 
RIESGO(S) DERIVA 

PELIGRO(S) TENIEND 
LA ADECUACIÓN DE L 
EXISTENTES Y LA TOM 

SI EL RIESGO ES ACE



HIGIENE LABORAL:
DISCIPLINA CUYA GESTIÓN SE CENTRA 

EN IDENTIFICAR, EVALUAR Y 
ESTABLECER CONTROLES SOBRE LOS 

CONTAMINANTES U OTROS FACTORES 
(PELIGROS) PRESENTES EN LOS 
AMBIENTES LABORALES, QUE 

AFECTAN LA SALUD.

MEDIDAS DE 
CONTROL:

TÉCNICAS UTILIZADAS PARA DISMINUIR 
LA PROBABILIDAD DE OCURRENCIA DE 

LOS PELIGROS Y/O DISMINUIR LA 
SEVERIDAD DE LAS CONSECUENCIAS. LAS 
MEDIDAS UTILIZADAS PARA EL CONTROL 

DE LOS RIESGOS, SON VARIADAS, 
ENFOCÁNDOSE EN LAS CONDICIONES DEL 

TRABAJO Y EN LAS CONDUCTAS DE LAS 
PERSONAS.

MATRIZ DE PELIGROS:
PLANILLA QUE INCLUYE LOS PROCESOS, 

ACTIVIDADES, TAREAS, CARGOS, PELIGROS 
IDENTIFICADOS, LA EVALUACIÓN DEL 

RIESGO Y LAS MEDIDAS PARA EL CONTROL 
DE LOS RIESGOS. SU FORMATO PUEDE SER 

DISEÑADO DE MUCHAS FORMAS, SEGÚN LA 
NECESIDAD DE LA EMPRESA.



GESTIÓN DEL RIESGO



PREGUNTAS

1

2

3

QUIENES DEBEN IDENTIFIC A R LOS PELIGROS?

C O M O LE PUEDO HACER CONTROL A UN PELIGRO?

C O M O EMPLEADO PUBLICO YO DEBERIA CONOCER LOS

RIESGOS A LOS CUALES ESTOY EXPUESTO?



FUENTES PARA IDENTIFICAR 
PELIGROS

• ANÁLISIS PUESTO DE TRABAJO

• INSPECCIONES

• OBSERVACIONES

• CAMINATAS DE SEGURIDAD

• AUTO REPORTE DE CONDICIONES DE TRABAJO

• INCIDENTES POTENCIALES (CASI)

• ACCIDENTES DE TRABAJO

• ENFERMEDADES LABORALES

• INFRAESTRUCTURA, EQUIPOS Y MATERIALES

•PELIGROS FUERA DEL TRABAJO (POR EJEMPLO DE LOS 
CONDUCTORES DE CAMIONES REPARTIDORES, ESTAFETAS, ETC.).

• MANEJO DEL CAMBIO

• PERDIDAS (PAM)



SEGUIMIENTO A LA IDENTIFICACION DE PELIGROS

EXISTEN MUCHAS FORMAS DE HACER SEGUIMIENTO A LA IDENTIFICACION DE PELIGROS, 
CADA ORGANIZACIÓN PUEDE LIBREMENTE ESTABLECER LA METODOLOGIA PARA REALIZAR 
EL SEGYUIMIENTO Y CONTROL DE LA MISMOS, LO IMPORTANTE ES QUE AL INTERIOR DE LA 
ORGANIZACIÓN, LOS COLABORADORES Y LOS RESPONSABLES DEL SISTEMA TENGAN CLARO 
EL COMO HACER EL SEGUIMIENTO DE TAL MANERA QUE SE ASEGURE SU CONTROL Y LA NO 
PERDIDA DE VISTA DE LOS MISMOS.



QUE ES UN INCIDENTE?

INCIDENTE:

EVENTO RELACIONADO CON EL TRABAJO EN EL QUE OCURRIÓ
O PUDO HABER OCURRIDO UNA LESIÓN O UNA ENFERMEDAD
O UNA VÍCTIMA MORTAL

►UN ACCIDENTE ES UN INCIDENTE QUE DA LUGAR A UNA
LESIÓN, UNA ENFERMEDAD O UNA VÍCTIMA MORTAL

►CASI-ACCIDENTE ES UN INCIDENTE EN EL CUAL NO HAY UNA 
LESIÓN, UNA ENFERMEDAD O UNA VÍCTIMA MORTAL

►SITUACIÓN DE EMERGENCIA ES UN TIPO PARTICULAR DE 
INCIDENTE



LOS PELIGROS Y EL TRABAJO

LOS PELIGROS 
HACEN PARTE 

INTEGRAL DE LAS 
ACTIVIDADES DEL 

SER HUMANO

Y EL TRABAJO NO ES LA 
EXCEPCIÓN. MIREMOS 

LOS PELIGROS EN EL 
TRABAJO

BIOLOGICO (VIRUS, BACTERIAS, HONGOS, PARÁSITOS RIKETZIAS, PICADURAS, MORDEDURAS, 
FLUIDOS O EXCREMENTOS).

QUIMICO (GASES, VAPORES, SOLVENTES, HUMOS METÁLICOS Y NO METÁLICOS, NEBLINAS, POLVOS 
ORGÁNICOS E INORGÁNICOS, FIBRAS, MATERIAL PARTICULADO).

BIOMECANICOS (POSTURAS, FUERZA, MOVIMIENTO REPETITIVO, MANIPULACIÓN MANUAL DE 
CARGAS).

FISICO (ILUMINACIÓN, RADIACIÓN, PRESIONES, VIBRACIONES, RUIDO, TEMPERATURAS).

PSICOSOCIAL(GESTION ORGANIZACIONAL, CARACTERÍSTICAS DE LA ORGANIZACIÓN, CONDICIONES 
DE LA TAREA, INTERFASE PERSONA-TAREA, JORNADA DE TRABAJO).

CONDICIONES DE SEGURIDAD (MECÁNICO, ELÉCTRICO. LOCATIVO, TECNOLÓGICO, ACCIDENTES DE 
TRANSITO, PUBLICO, TRABAJO EN ALTURA, ESPACIOS CONFINADOS).

FENÓMENOS NATURALES (SISMO, TERREMOTO, VENDAVAL, INUNDACIÓN, DERRUMBES, 
PRECIPITACIONES).



►PARTICIPAR EN LA PREVENCIÓN DE LOS RIESGOS
LABORALES A TRAVÉS DE LOS COMITÉS PARITARIOS DE
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, O COMO VIGÍAS
OCUPACIONALES.

►REPORTAR INMEDITAMENTE LOS PELIGROS QUE
IDENTIFIQUE EN SU LUGAR DE TRABAJO

►PARTICIPAR ACTIVAMENTE DEL CONTROL DE LOS
RIESGOS

RESPONSABILIDADES DE LOS TRABAJADORES EN LA IDENTIFICACION DE PELIGROS



NORMATIVIDAD VIGENTE PARA LA IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS, EVALUACIÓN Y VALORACIÓN 

DE LOS RIESGOS DE LOS RIESGOS

EL DECRETO 1072 DE 2015, EXIGE QUE TODOS LOS EMPLEADORES O CONTRATANTES UBICADOS EN EL
TERRITORIO COLOMBIANO, IMPLEMENTEN UN SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL
TRABAJO SGSST

ARTÍCULO 2.2.4.6.15
EL EMPLEADOR O CONTRATANTE DEBE APLICAR UNA METODOLOGÍA QUE SEA SISTEMÁTICA, QUE TENGA
ALCANCE SOBRE TODOS LOS PROCESOS Y ACTIVIDADES RUTINARIAS Y NO RUTINARIAS INTERNAS O
EXTERNAS, MÁQUINAS Y EQUIPOS, TODOS LOS CENTROS DE TRABAJO Y TODOS LOS TRABAJADORES
INDEPENDIENTEMENTE DE SU FORMA DE CONTRATACIÓN Y VINCULACIÓN, QUE LE PERMITA IDENTIFICAR
LOS PELIGROS Y EVALUAR LOS RIESGOS EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO



NORMATIVIDAD VIGENTE PARA LA IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS, EVALUACIÓN Y VALORACIÓN DE LOS 

RIESGOS DE LOS RIESGOS

PARÁGRAFO 1

LA IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y EVALUACIÓN DE LOS RIESGOS DEBE SER DESARROLLADA POR
EL EMPLEADOR O CONTRATANTE CON LA PARTICIPACIÓN Y COMPROMISO DE TODOS LOS NIVELES
DE LA EMPRESA. DEBE SER DOCUMENTADA Y ACTUALIZADA C O M O MÍNIMO DE MANERA ANUAL.

PARÁGRAFO 2

DE ACUERDO CON LA NATURALEZA DE LOS PELIGROS, LA PRIORIZACIÓN REALIZADA Y LA
ACTIVIDAD ECONÓMICA DE LA EMPRESA, EL EMPLEADOR O CONTRATANTE UTILIZARÁ
METODOLOGÍAS ADICIONALES PARA COMPLEMENTAR LA EVALUACIÓN DE LOS RIESGOS EN
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO ANTE PELIGROS DE ORIGEN FÍSICOS, ERGONÓMICOS O
BIOMECÁNICOS, ETC.



NORMATIVIDAD VIGENTE PARA LA IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS, EVALUACIÓN Y 

VALORACIÓN DE LOS RIESGOS DE LOS RIESGOS

PARÁGRAFO 3

EL EMPLEADOR DEBE INFORMAR AL COMITÉ PARITARIO O VIGÍA DE SEGURIDAD Y SALUD EN
EL TRABAJO SOBRE LOS RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES DE LOS AMBIENTES DE TRABAJO
PARA QUE EMITA LAS RECOMENDACIONES A QUE HAYA LUGAR.

PARÁGRAFO 4

SE DEBE IDENTIFICAR Y RELACIONAR EN EL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD
EN EL TRABAJO LOS TRABAJADORES QUE SE DEDIQUEN EN FORMA PERMANENTE A LAS
ACTIVIDADES DE ALTO RIESGO A LAS QUE HACE REFERENCIA. EL DECRETO 2090 DE 2003



MATRIZ DE PELIGROS





MAGNITUD DE LA RELACIÓN ESPERABLE ENTRE (1) EL CONJUNTO DE PELIGROS DETECTADOS Y SU RELACIÓN 
CAUSAL DIRECTA CON POSIBLES INCIDENTES Y (2), CON LA EFICACIA DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS 
EXISTENTES EN UN LUGAR DE TRABAJO.

NIVEL DE DEFICIENCIA (ND)



NIVEL DE EXPOSICION (NE)

SITUACIÓN DE EXPOSICIÓN A UN PELIGRO QUE SE PRESENTA EN UN TIEMPO DETERMINADO 
DURANTE LA JORNADA LABORAL.



NIVEL DE PROBABILIDAD (NP)

PRODUCTO DEL NIVEL DE DEFICIENCIA POR EL NIVEL DE EXPOSICIÓN



NIVEL DE CONSECUENCIA (NC)



NIVEL DE CONSECUENCIA (NC)

MEDIDA DE LA SEVERIDAD DE LAS CONSECUENCIAS



DETERMINACION DEL NIVEL RIESGO

MAGNITUD DE UN RIESGO RESULTANTE DEL PRODUCTO DEL NIVEL DE PROBABILIDAD POR EL
NIVEL DE CONSECUENCIA



DETERMINACION DEL NIVEL RIESGO

MAGNITUD DE UN RIESGO RESULTANTE DEL PRODUCTO DEL NIVEL DE PROBABILIDAD

POR EL NIVEL DE CONSECUENCIA



DETERMINACION DEL NIVEL RIESGO



JERARQUIA DE CONTROL

Rediseñar los equipos 
o procesos de trabajo

Implementar controles del
Tipo entrenamiento, procedimiento

Entrega y uso de elementos de 
protección individual

Reemplazar el material, equipo o 
proceso por uno de Riesgo inferior

Eliminación del peligro

EPI`S

CONTROLES
ADMINISTRATIVOS

CONTROL DE
INGENIERIA

SUSTITUCION

ELIMINACION



PREGUNTAS

1

2

3



C O N SULTA

www.positivatravesia.co

Acciones educativas+1.000
Cursos 

Seminarios  

Workshop 

Talleres 

Simposios

Paneles 

Congresos 

Lanzamientos  

Coloquios

http://www.positivatravesia.co/


RECUERDA QUE POSITIVA
TIENE PARA TI

www.posipedia.com.co

Artículos

Audios

Documentos

técnicos

Presentaciones
técnicas

Guías

Mailings

Videos
Cursos 
Virtuales

Cartillas

Enlaces de lnterés

Juegos digitales

Ludo prevención

http://www.posipedia.com.co/

